
 

 

  



 







 

 

 



PREMISALUD S.A. 

NIT. 830.088.332-1 
Políticas contables y notas explicativas revelaciones a 
los estados financieros preparados para el año 
terminado a 31 de diciembre de 2020 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 

 

INFORMACION GENERAL 

PREMISALUD S.A. se constituyó el 21 de junio de 2001, según escritura pública 
0001565 de la Notaría 48 de Bogotá o documento privado de fecha 27 de junio de 
2001, con vigencia legal hasta el 16 de mayo de 2038. Su domicilio principal se 
encuentra en Colombia, ubicada en la Calle 24 D No. 40-13 en Bogotá D.C. Los 
Estados Financieros de PREMISALUD S.A. se presentan con corte a 31 de 
diciembre. 
 

PREMISALUD S.A.   tiene por objeto social la prestación de servicios de salud, 
hospitalarios, médicos, quirúrgicos, radiológicos, farmacéuticos, tanto generales 
como especializados y todos aquellos que son propios del sector salud. 
 

PRINCIPALES POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES 
 
 
PREMISALUD S.A., pertenece al Grupo 2 de preparadores de información 
financiera, los estados financieros se han elaborado de acuerdo con la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB) y adoptadas en Colombia mediante Decreto 3022 de 2013, 2420 de 2015, 
2496 de 2015. 
 
En el proceso de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 
y cumpliendo con lo señalado en la NIIF para PYMES, y según Circular Externa 
000001 de SUPERSALUD,  PREMISALUD S.A. decidió  acogerse al nuevo 
cronograma  que estableció como periodo de  transición el 01 de enero de 2016 al 
31 de diciembre de 2016,y fecha de aplicación a partir del 1 de enero de 2017; por 
lo tanto,  estos estados financieros corresponden a los primeros estados financieros 
anuales emitidos bajo NIIF PARA PYMES 
 



Los estados financieros se encuentran presentados en miles de pesos colombianos.  
 

Para el reconocimiento de los hechos económicos, PREMISALUD SA, aplica la 
base de causación. Los hechos económicos se encuentran documentados 
mediante soportes de origen interno y/o externo, que cumplen con los requisitos 
aplicables a cada caso y se adhieren a los comprobantes de contabilidad 
respectivos, haciendo posible su verificación.  
 

1.        EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

Dentro del efectivo, se incluyen todos los dineros que PREMISALUD S.A. tiene 
disponibles para su uso inmediato en caja, cuentas corrientes y cuentas de ahorro. 
 

2.      CUENTAS POR COBRAR  
 

2.1 Reconocimiento 
 
Se reconocerán como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos por la entidad en 
desarrollo de sus actividades.  
 

2.2 Medición Inicial 
 
Las cuentas por cobrar se medirán por el valor de la transacción.   
 

2.3 Medición Posterior 
 
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por cobrar se mantendrán por el 
valor de la transacción.   
Las cuentas por cobrar serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista 
evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo del deudor.  El deterioro 
se reconocerá de forma separada, como un menor valor de la cuenta por cobrar, 
afectando el gasto del periodo.  
 

2.4 Revelaciones 
 
PREMISALUD S.A., revelará información relativa al valor en libros y a las 
condiciones de la cuenta por cobrar, tales como: plazo, vencimiento.  
 



Se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas 
durante el periodo, así como el deterioro acumulado. Adicionalmente, se revelará a) 
un análisis de la antigüedad de las cuentas por cobrar que estén en mora, pero no 
deterioradas al final del periodo y b) un análisis de las cuentas por cobrar que se 
hayan determinado individualmente como deterioradas al final del periodo, 
incluyendo los factores que la entidad haya considerado para determinar su 
deterioro. 
 
3. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO  
 

3.1 Reconocimiento  
 

PREMISALUD S.A, reconocerá   como propiedades, planta y equipo, los activos 
tangibles empleados para la prestación de servicios. Estos activos se caracterizan 
porque no se espera venderlos en el curso de las actividades ordinarias de la 
entidad y se prevé usarlos durante más de un periodo contable.  La propiedad, 
planta y equipo se depreciarán con el método de línea recta. 

Los terrenos se reconocerán de manera separada.  
Los desembolsos relacionados con el mantenimiento de las propiedades, planta y 
equipo se reconocerán como un gasto del periodo, cuando se incurra en ellos.  
 
3.2 Medición inicial  
 
Las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo, el cual comprende, entre 
otros, lo siguiente: el precio de adquisición; los aranceles de importación y los 
impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición;  los costos 
de preparación del emplazamiento físico; los costos de entrega inicial y los de 
manipulación o transporte posterior; los costos de instalación y montaje; los costos 
de comprobación del adecuado funcionamiento del activo originados después de 
deducir el valor neto de la venta de los elementos producidos durante el proceso de 
instalación y puesta a punto del activo (por ejemplo las muestras producidas 
mientras se prueba el equipo); los honorarios profesionales; así como todos los 
costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 
administración de la entidad.  
 

3.3 Medición posterior  
 

Después del reconocimiento, las propiedades, planta y equipo se medirán por el 
costo menos la depreciación acumulada menos el deterioro acumulado.  
 



La depreciación de una propiedad, planta y equipo iniciará cuando esté disponible 
para su uso, esto es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones 
necesarias para operar de la forma prevista. El cargo por depreciación de un periodo 
se reconocerá en el resultado de este.  
 
3.4 Revelaciones  
 

La entidad revelará para cada clase de propiedad, planta y equipo, los siguientes 
aspectos:  
 

La entidad revelará para cada clase de propiedad, planta y equipo, los siguientes 
aspectos:  
 

a. Los métodos de depreciación utilizados;  
b. Las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas;  
c. El valor en libros y la depreciación acumulada, incluyendo las pérdidas por 

deterioro del valor.  
 
En la depreciación de propiedades, planta y equipo, se utilizan las siguientes vidas 
útiles 
 

                      CLASE DE ACTIVOS                                              AÑOS 
Construcciones y Edificaciones                                           45 años 
Maquinaria y Equipo                                                             10 años 
Equipo de Oficina                                                                  10 años 
Equipo de Computación y Comunicación                             5 años 
Equipo Médico                                                                         8 años 
Equipo de Transporte                                                             10 años 

 

4. PROPIEDADES DE INVERSIÓN  
 
4.1 Reconocimiento  
 
PREMISALUD S.A., reconocerá como propiedades de inversión, los activos 
representados en terrenos y edificaciones que se tengan con el objetivo principal de 
generar rentas.  
 

Los terrenos se reconocerán de manera separada.  
 



Los desembolsos relacionados con el mantenimiento de las propiedades de 
inversión se reconocerán en el resultado cuando se incurra en ellos.  
 

4.2 Medición inicial  
 
Las propiedades de inversión se medirán por el costo, el cual comprende, entre 
otros, el precio de adquisición, los impuestos por traspaso de la propiedad, los 
honorarios profesionales por servicios legales y todos los costos necesarios para 
dejar la propiedad en las condiciones de operación. 
 

4.3 Medición posterior  
 
Después del reconocimiento, las propiedades de inversión se medirán por el costo 
menos la depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. Para tal efecto, 
se aplicarán los criterios definidos en la Norma de Propiedades, Planta y Equipo y 
en la Norma de Deterioro. 
 

4.4 Revelaciones  
 
La entidad revelará la siguiente información para las propiedades de inversión:  
 

a. Los métodos de depreciación utilizados;  
b. Las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas;  
c. El valor en libros y la depreciación acumulada, incluyendo las pérdidas por 

deterioro del valor acumuladas, al principio y final del periodo contable;  
 

5. CUENTAS COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
5.1 Reconocimiento 
 
Se reconocerán como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por 
PREMISALUD S.A. con terceros, originadas en el desarrollo de sus actividades.  
 
5.2 Medición Inicial 
Las cuentas por pagar se medirán por el valor de la transacción.  
 

5.3 Medición Posterior 
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por pagar se mantendrán por el 
valor de la transacción.  
 



5.4 Revelaciones 
 
La deuda adquirida a través de cuentas por pagar se revelará de acuerdo con dos 
criterios. El primero es su origen como deuda interna o deuda externa. Es interna 
aquella que, de conformidad con la reglamentación vigente, se pacta 
exclusivamente entre residentes del territorio nacional; por su parte, es externa 
aquella que, de conformidad con la reglamentación vigente, se pacta con no 
residentes. El segundo criterio de revelación es el plazo pactado. Así, es de corto 
plazo, la deuda adquirida con un plazo para su pago igual o inferior a un año, y de 
largo plazo, la adquirida con un plazo para su pago superior a un año.  
 

Los beneficios a los empleados comprenden todas las retribuciones que la entidad 
proporciona a sus trabajadores a cambio de sus servicios, incluyendo, cuando haya 
lugar, beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual.  
 

Los beneficios a los empleados se clasificarán en a) beneficios a los empleados a 
corto plazo, b) beneficios a los empleados a largo plazo, c) beneficios por 
terminación del vínculo laboral o contractual y d) beneficios pos-empleo.  
 

6.1   Beneficios a los empleados a corto plazo  
 

6.1.1   Reconocimiento 
 
Se reconocerán como beneficios a los empleados a corto plazo, aquellos otorgados 
a los empleados que hayan prestado sus servicios a la entidad durante el periodo 
contable, cuya obligación de pago vence dentro de los 12 meses siguientes al cierre 
de este. Hacen parte de dichos beneficios, los sueldos, salarios y aportes a la 
seguridad social, incentivos pagados y beneficios no monetarios, entre otros.  
 

Los beneficios a los empleados a corto plazo se reconocerán como un gasto o costo 
y un pasivo cuando la entidad consuma el beneficio económico o el potencial de 
servicio procedente del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios 
otorgados.   
 

En caso de que la entidad efectúe pagos por beneficios a corto plazo que estén 
condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado 
y este no los haya cumplido parcial o totalmente, la entidad reconocerá un activo 
por dichos beneficios.  
 

 



6.1.2 Medición 
 
El pasivo por beneficios a los empleados a corto plazo se medirá por el valor de la 
obligación derivada de los beneficios definidos al final del periodo contable, después 
de deducir cualquier pago anticipado si lo hubiera.   
 
El activo reconocido cuando la entidad efectúe pagos por beneficios a corto plazo 
que estén condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del 
empleado y este no los haya cumplido parcial o totalmente, se medirá por el valor 
equivalente a la proporción de las condiciones no cumplidas con respecto al 
beneficio total recibido por el empleado.  
 
6.1.3   Revelaciones 
 

La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios a los 
empleados a corto plazo:  
 

a. la naturaleza de los beneficios a corto plazo; y  
b. la naturaleza, cuantía y metodología que sustenta la estimación de los beneficios 

otorgados a los empleados por incentivos.  
 

6.2 Beneficios a los empleados a largo plazo 
 

6.2.1 Reconocimiento 
 

Se reconocerán como beneficios a los empleados a largo plazo, los diferentes de 
los de corto plazo, de los de pos-empleo y de los correspondientes a la terminación 
del vínculo laboral o contractual, que se hayan otorgado a los empleados con 
vínculo laboral vigente y cuya obligación de pago no venza dentro de los 12 meses 
siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados hayan prestado sus 
servicios.  
 

Entre los beneficios a los empleados a largo plazo se incluyen los siguientes:  
 

a. premios o bonificaciones por antigüedad u otros beneficios por largo tiempo de 
servicio;   

b. beneficios por invalidez permanente a cargo de la entidad; y  
c. beneficios por recibir a partir de los 12 meses del cierre del periodo en el que se 

hayan ganado.  
 



Los beneficios a los empleados a largo plazo se reconocerán como un gasto o costo 
y un pasivo cuando la entidad consuma el beneficio económico o el potencial de 
servicio procedente del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios 
otorgados.   
 

En caso de que la entidad efectúe pagos por beneficios a largo plazo que estén 
condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado 
y este no los haya cumplido parcial o totalmente, la entidad reconocerá un activo 
por los beneficios pagados por anticipado.  
 
 
6.2.2   Medición 
 

Los beneficios a los empleados a largo plazo se medirán, como mínimo, al final del 
periodo contable por el valor presente de la obligación derivada de los beneficios 
definidos. 
 

El activo reconocido cuando la entidad efectúe pagos por beneficios a largo plazo 
que estén condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del 
empleado y este no los haya cumplido parcial o totalmente, se medirá por el valor 
equivalente a la proporción de las condiciones no cumplidas con respecto al 
beneficio total recibido por el empleado.  
 

6.2.3   Revelaciones 
 

La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios a los 
empleados a largo plazo:  
 

a. la naturaleza de los beneficios a largo plazo; y  
b. la cuantía de la obligación y el nivel de financiación al finalizar el periodo 

contable.  
 

6.3 Beneficios pos-empleo 
 
6.3.1   Reconocimiento 
 
Se reconocerán como beneficios pos-empleo, los beneficios distintos de aquellos 
por terminación del vínculo laboral o contractual que se paguen después de 
completar el periodo de empleo en la entidad.  
 



Entre los beneficios pos-empleo se incluirán:  
 

a. las pensiones a cargo de la entidad; y  
b. otros beneficios posteriores al empleo como los seguros de vida y los beneficios 

de asistencia médica o de cobertura educativa.  
 

Si la entidad, en su calidad de responsable del pasivo pensional, debe reconocer y 
asumir el pago de los beneficios pos-empleo, reconocerá un gasto o costo y un 
pasivo cuando la entidad consuma el beneficio económico o el potencial de servicio 
procedente del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios 
otorgados afectando el resultado del periodo.  
 

6.3.2   Medición 
 
Los beneficios pos-empleo se medirán por el valor presente de la obligación 
derivada de los beneficios definidos, utilizando como factor de descuento la tasa de 
mercado de los TES emitidos por el gobierno nacional con plazos similares a los 
estimados para el pago de las obligaciones. Para el efecto, y de acuerdo con el tipo 
de beneficio, se tendrán en cuenta variables tales como: sueldos y salarios, 
expectativa de vida del beneficiario, costo promedio de los planes pos-empleo e 
información histórica de utilización de los beneficios.  
 

6.3.3   Revelaciones 
 
La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios pos-
empleo:  
 

a. Una descripción general del tipo de beneficio, incluyendo la política de 
financiación;  

b. El valor del pasivo y de los activos destinados a financiarlo;  
c. La cuantía de las ganancias o pérdidas actuariales reconocida durante el periodo 

en el patrimonio;  
d. La metodología aplicada para la medición de la obligación de este tipo de 

beneficios con relación a los empleados actuales, si a ello hubiera lugar;  
e. Una conciliación de los saldos de apertura y cierre de la obligación por beneficios 

definidos que muestre por separado, los beneficios pagados y todos los demás 
cambios;  

f. Los supuestos actuariales principales utilizados, incluyendo cuando sea 
aplicable, las tasas de descuento, las tasas de rendimiento esperadas de los 
activos que respaldan los beneficios de largo plazo para los periodos 



presentados en los estados financieros y las tasas esperadas de incrementos 
salariales; y  

g. Cualquier otra suposición actuarial significativa utilizada.  
 
  
7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se considera efectivo tanto a los fondos en caja como a los depósitos bancarios a 
la vista de libre disponibilidad.   

 
I) La caja general a 31 de diciembre del 2021 cierra con un saldo de $3.981,16, los 
valores recaudados fueron consignados en las cuentas bancarias de Premisalud 
S.A., Cindy Lorena Mendieta, persona que custodia los dineros en efectivo de la 
compañía entrega acta del cierre.   
 
II) Igualmente se conforma por el valor destinado al Fondo de caja menor a razón 
de un saldo de $1.000 para la sede Quinta Paredes, para cubrir todas aquellas 
erogaciones de menor cuantía que no ameritan la elaboración de cheque.  
 
III) A la fecha la Empresa presenta un total de 10 cuentas bancarias 5 de ahorro y 
5 corrientes, destinadas al flujo normal de sus operaciones, es decir, cancelación 
de proveedores, beneficio a empleados, impuestos y pago de obligaciones en 
general, las cuales operan a nivel nacional. 



 
 
8. CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR 

COBRAR 

 

 
I) La cartera (clientes) a 31 de diciembre 2021 cierra con un saldo de $91.836, de 
los cuales $1.347 corresponde a cartera por cobrar) y los $90.489 corresponden a 
glosas. 
 
II) Saldo anticipo a proveedores cierra con un saldo de $281.091 que serán 
legalizados en la siguiente vigencia. 

III) Anticipo de impuestos y contribuciones cierra con un saldo de $358.410, incluyen 
principalmente los anticipos de impuesto de renta y complementarios e impuesto de 
industria y comercio y $25.862 de autorretención del impuesto de renta al 0.8% 
 
IV) Por un saldo de $6.519 que corresponde a cuentas por cobrar a trabajadores, 
dichos prestamos han sido descontados en cuotas pactadas en la nómina mes a 
mes, estos se seguirán descontando en el 2021 hasta su terminación. 
 
V) Saldo por $6.982 incapacidades por cobrar, para el 2020 se llevó un cuadro de 
control, con todas las novedades registradas y reportadas en la plataforma de 
aportes en línea. 
 
VI) Por otro lado, está conformada por un saldo de $1.230.666, el valor de $806.770 
corresponden a INVERSIONES Y CONTRUCCIONES HD, $60.000 saldo a nombre 
de Pulgarín Gaviria Wilson Adres y $188.690 que corresponden al siguiente detalle: 



 
VII) Para el 2021 se realizó deterioro de cartera del 12% sobre las cuentas 
mayores a 360 días de mora. 
 

 
 
 
 
9. INVERSIONES 

 

 
 
El rubro de inversiones cierra con un saldo de $59.420 que está conformada por 
acciones por un valor de $54.237 con los siguientes terceros Davivienda S.A 
$29.940, Grupo Inversiones Suramericana $24.297. Por otro lado, el rubro de otras 
inversiones por valor de $ con Banco BBVA $4.520 y Banco Davivienda por un valor 
de $663. 

 
 

 
 



 
10. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO Y DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
 

 
 
Está conformada por los equipos que posee PREMISALUD SA para el desarrollo y 
giro normal de sus operaciones. Se registran al costo de adquisición, la depreciación 
se calcula por el método de línea recta aplicado mensualmente. 
 
 
11. PROPIEDADES DE INVERSION 
 

 

Las propiedades de inversión, que principalmente corresponden a edificaciones y 
sus correspondientes terrenos, se mantienen para la obtención de beneficios 
futuros. 
 



 
12. OTROS ACTIVOS 
 
 
Está representado por Dotaciones inmobiliarias con IROTAMA SAS NIT: 891.700.612-4 
 

 
 
 
13. OBLIGACIONES FINANCIERAS  
 
 

 

Los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los 
costos incurridos en la transacción y posteriormente se registran a su costo 
amortizado. Los pasivos corrientes de PREMISALUD S.A. incluyen las cuentas por 
pagar comerciales y otras cuentas por pagar, los sobregiros en cuentas corrientes 
bancarias, las deudas y préstamos. 



 

Los pasivos financieros se clasifican en pasivo corriente o pasivo no corriente, 
dependiendo del plazo definido para cada obligación, cada una de ellas se rige por 
un acuerdo que contiene las condiciones específicas para cada desembolso. La 
Compañía da de baja los pasivos financieros cuando las obligaciones se liquidan, 
cancela o expiran. 
 
 
14. CUENTAS COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
 
 

 
 
Representan obligaciones a cargo de la PREMISALUD SA, originadas en bienes o servicios 
recibidos. Registra importes causados que corresponden a la vigencia y que a la fecha se 
encuentran pendientes de pago tales como proveedores, valores causados por costos y 
gastos incurridos en el desarrollo de las actividades, retenciones e impuestos y las 
obligaciones de dividendos. 
 
 
 



15. IMPUESTOS POR PAGAR 
 

 
 
Representan el valor de los gravámenes de carácter general y obligatorio a favor 
del Estado y a cargo de PREMISALUD SA, determinados con base en las 
liquidaciones privadas sobre las respectivas bases impositivas generadas en el 
correspondiente período fiscal. El saldo incluye impuesto sobre la renta y 
complementarios e impuesto de industria y comercio y retención en la fuente, los 
cuales se registran según la normatividad fiscal vigente. 
 
 
16. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 

 
 
Los beneficios a empleados son todas las formas de contraprestación concedida 
por la Compañía a cambio de los servicios prestados por los empleados o por las 
indemnizaciones por el cese de las actividades laborales de los empleados. 
 
 
 
 
 
 



 
17. OTROS PASIVOS 
 

 
 
El valor de $2.441 es el saldo a beneficios a empleados que corresponden a 
libranzas con el banco Davivienda.  
 
 
18. IMPUESTO DIFERIDO 
 

 
 
Diferencias Temporarias en el Impuesto Diferido - Entendiendo el Estándar NIIF. 
Las diferencias temporarias son las diferencias que existen o se crean entre los 
importes en libros (saldos contables) y las bases fiscales (valores declaración de 
renta). Estas diferencias pueden ser activo o pasivo. 
 
 
19. DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES POR PAGAR 

 
 
Registra el valor de los dividendos o participaciones decretados por la Asamblea 
General de Accionistas que serán pagados de acuerdo con el flujo de recursos de 
la compañía. 
 
 



 
20. CAPITAL SOCIAL 
 
El Capital social comprende: 
 

 
 
21. RESERVAS 
 

 
 
De acuerdo con la ley comercial colombiana, el 10 % de la utilidad neta de cada 
ejercicio debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de ésta sea 
equivalente como mínimo al 50% del capital suscrito.  La reserva legal obligatoria 
no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero debe ser utilizada 
para absorber las pérdidas que se presenten. Son de libre disponibilidad para los 
accionistas los saldos de la reserva en cuanto excedan el 50% del capital suscrito. 
 
 
22. INGRESO OPERACIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



611001 MATERIALES Y SUMINISTROS A PACIENTES 207.238      192.337      

611010 HONORARIOS 1.855.380   1.247.413   

611020 ARRENDAMIENTOS 42.154        31.446        

611035 3.897           

611070

612510

613509

COSTOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 3.353.814   2.601.300   

Los ingresos operacionales son aquellos ingresos producto de la actividad 
económica principal de la empresa. 
 
23. COSTOS DEL SERVICIO 
 
El siguiente es el detalle de los costos de actividades ordinarias para los años que 
terminaron al 31 de diciembre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



24. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
El siguiente es el detalle de los gastos de administración para los años que 
terminaron al 31 de diciembre: 
 

 
 
25. INGRESOS NO OPERACIONALES 
 
El siguiente es el detalle de los otros ingresos para los años que terminaron al 31 
de diciembre:

 



 
26. GASTOS NO OPERACIONALES 
 
El siguiente es el detalle de los gastos no operacionales para los años que 
terminaron al 31 de diciembre: 
Se denominan gastos financieros a todos aquellos gastos que derivan de la 
obtención de financiación o titularidad de cualquier pasivo financiero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

27. HIPÓTESIS DE NEGOCIO EN MARCHA 
 
 
Al preparar los Estados Financieros la gerencia ha evaluado la capacidad que tiene 
Premisalud S.A., para continuar en funcionamiento, considerando toda la 
información disponible sobre el futuro, que cubre al menos los doce meses 
siguientes a partir de la fecha sobre la que se informa, sin limitarse a dicho periodo, 
concluyendo que la Compañía tendrá continuidad en su operación y no tendrá 
cambios significativos en las cifras de los estados financieros, las cuales han sido 
determinadas bajo el principio de negocio en marcha. 
 
 
 
 
 



 
28. HECHOS OCURRIDOS DESPÚES DEL PERÍODO SOBRE QUE SE INFORMA 
 

No se ha presentado ningún evento que requiera algún ajuste o que no requiera 
ajuste, pero sea significativo, entre la fecha de reporte y la fecha de autorización 
de los Estados Financieros. 
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